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VISTO: El Oficio Nº 101-2024/ GOB.REG.-I IVCA/ PPR., con Reg.• Doc. Nº 3020917 

y Reg. Exp. Nº 2209538, y demás documentación adjunta en un total de cuatro (04) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ºdela Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, 
el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Region,tles 'Y el Artíc;ulo ,Único de la Ley Nº 
30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autononúa política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

' . ; 
Que, el artículo 138° del Texto Único Ordenado de Jn Le~ ~ 27444 - Ley del 

Jfrocedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supreni'6· º'0Ó-1-2019-JtJ ¡ regula el régimen 
de fedatarios, estableciendo en su numeral 1 que cada entidad designa fedatarios insticucionaJes adscritos a 
sus unidades de recepción documental, en número proporcional a la!.> t cc:csidadcs' de a ención~ quienes, sin 
exclusión de sus labores ordinarias, brindan gratuitamente sus servicios a los arun.inistrados; ·" 

Que, asimismo, el numeral 2 del artículo 138° de'. la dtadá norma menciona que, el 

fedat~o. tiene como labo~ personalísima, comp~obar y autentic~, pre?}~ c9tei~ -~ntr:-;. el º?W°al que exhibe 
f:l administrado y la copta presentada, la fidelidad del contenido d~ . esta útt.ima· ?,ata . su empleo en los 
procedimientos de la entidad, cuando en la actuación administrativa' sea · exigida la agregación de los 
documentos o el administrado desee agregarlos como prueba. También pueden, a pedido de los 
a~stra~os, certificar firmas previa ve~ficación de la identidad 1we} /l~p.~sripto;¡ p~a las actuaciones 
administranvas concretas en que sea necesano; . 
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Que, mediante Resolución Gerencial General RegiobaH Nº ,414-2010/GOB.REG
q.¡ycA/GGR., se aprobó el "Reglamento Interno de Fedatarios para. la~ autenticación, de documentos .y 
certificación de firmas en el Gobierno Regional de Huancavelica", en cuyo;1artículo -8 menciona que la 
~~dón de los Fedatarios se formaliza mediante Resolución Ejecutiva Regional, a propuesta de la Oficina 

de Gestión de Recursos Humanos; asimismo, en el artículo 9 y siguientes, Se regula las fu:hciones, requisitos, 
número de fedatarios y demás aspectos complementarios para el adecu¡_¡d' c11molimi¿oto .queles corresponda q ~ , , 1-

dcsarrollar; . ,, . 
Que, mediante Res.oluaión Gerencial General Rcgionál, 0 ,555-.2023/GOB.REG ,. 

f:)~w,ow,"""•r HVCA/ GGR., de fecha 15 de agosto del 2023, se ratifica al trabajadÓr' coo tratado· C.~S Bat h. Der. Jesús 
1/" B \ Zúñiga Solde:'111ª como Fedatario a exclusividad de la Procuraduría p~~lica ~f:IDºº.~J,?reLQ-~r/~m o Region& 

...... •-· • e Huancavelica; • 
~ - • • 1 ' ' 1 • ~ I [ ~ ll • - ¡il • . Cl(l.,.Ulll,W. . ' 

"'• •. ~ Que, a1 respecto, mediante Oficio Nº 101-2024/ GOB.REG.-HVCA/ PPR., de fecha 18 
t,~ ~ .. 

'•••• de ene.ro del 2024, el Procurador Público Regional solicita la racificación.dehrabajado,r CAS Bach. Der. Jesús 
Zúñiga Soldevilla, quien cuenta con vínculo laboral con la Entidad ,según. G0nttato Administrativo de 
Servicios Nº 081-2020-ORA/ CAS de fecha 04 de diciembre del 2020 y;s'u!u:io,dµlcataria 4el 10 de noviembre 
del 2022, como fedatario a exclusividad de la Procuraduría Públlca ~e_gional, a fin de atender los 
requerimientos de información debidamente certificada y/ o fedateadf,i: ~f l}-Í?,=O de los plazos perentorios, 
solicitados por las diferentes instituciones públicas como la Corte Sfp~F,/ de Jus_f;icia1 Corte Superior de 

Justicia de Huancavelica, Ministerio Publico, Centros de ArbitraJ· e, entre otrC::s';"" "" .. 
\ t ! ). t :-

Que, estando lo expuesto y a la delegación de fucuitades oto!gadas con Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR, corresp.<1>nde ratificar mediante la presente 
R.esolución la designación del referido trabajador CAS como fedat~o a~ xalusividad .d~)a Procuraduría 
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Pública Regional; 
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Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado poi: Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG-HVCA/ GR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- RATIFICAR, a l?artit, d_e expedida la p,;cscmtc Resolución, la 
designación del trabajador contratado CAS Bach. Der. JESUS ZUNIGA SOLBEWJ# como Fedatario-a 
e°Kclusividad de la Procuraduría Pública Regional del Gobierno Rcgion'!tr<:lt: 1-Juancávelica-,.. - · ' 

ARTICULO 2º.- El Fedatario designado asumirá las funciones previstas en el 
"Reglamento Interno de Fedatarios para la autenticación de docu~~ /ierrl6caci6o · de firmas en el 
Gobierno Regional de Huancavelica", aprobado mediante Resolució¡: Gcré"n~ial General Regional Nº 414-
2010/GOB.REG-HVCA/GGR, sin exclusión de sus funciones ordinarias y en forma gratuita. 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR el presente A,cto Resolutivo a los Ói:ganos 
Competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Procuraduría Publica Regional, a la Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos, a la Secretaria General e interesado, para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

DOCQ/rac 

REGISTRESE, COMUNIQUESR:Y ARCHIVESE 
i Jl)r ~t..:~ :•· ·: 
~•.le ,t h 3. i , -~; 1 ,'<_ . 

G081ERNO REGIONAL DE HUANCAVELIC 
GERENCIA GENERAL REGJ.Qw.l~ ::::::="" 
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ng. Víctor Murilla H~fl!J .i1o..·:1-. • r:..'/ 
GEAENH GENERAL REGIONAL 
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